
Ayuntamiento de Murcia

Tf. 964 358 600

'*,

ulfu
ñ

:

Murara
CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MURCIA Y

A

En lvlurcia, a dieciocho de iulio de dos m¡l d¡ecisiete.

REUNIDOS

De una Dafte D'. Rebeca Pérez López. Conceial Deleqada de Juventud v
Cooperación al Desarrollo del Avuntamiento de Murc¡a. en reoresentación de
esta ent¡dad local. en virtud del art. '124 de la Lev 7/85, de 2 de Abril , requladora
de las Bases de Régimen Local, en ejecución del acuerdo adoptado por la Junta
de Gobierno Loca¡ e'i día siete de iulio de dos mil diecisiete.

De otra parte, Da. l\¡aría José Balibrea Cárceles con DNI 27477430C.
representante en la provincia de lvlurcia de la ONGD Asociación Respuestas
Sol idar ias.  con C. l .F  G-73119141

Interv¡enen en función de sus resDectivos carqos v en el eiercicio de las
atribuciones que le están conferidas, con plena capacidad para formalizar el
presente acuerdo, y

MANIFIESTAN
Que el Avuntamiento de lvlurcia eierce competencias en materia de
CooDeración al Desarrollo. en virtud de la Lev 7/'1985, Requ¡adora oe ras
Bases de Réq¡men Local v conforme a los informes emit¡dos por la Dirección
General de Política Social de 11-2-20'15. v Dor la Subdirección Genefar oe
Relaciones Financieras con las Entidades Locales del Ministerio de Hac¡enda v
Administraciones Públicas de 1'l-5-2015. En el desarrollo de esta competencia. v
a través de la Conceialía de Juventud v Cooperación al Desarrollo, este
Ayuntamiento lleva a cabo una serie de actuac¡ones que t¡enen por obietivo el
Fomento V aoovo a provectos para emerqencias ante s¡tuaciones de catástrofe.
Que Asociac¡ón Respuestas Sol¡darias. es una ONG nacida en l\rurcia en 1999,
que tiene como fin contribuir al desarrollo de quienes viven en la pobreza v
establecer Duentes de avuda entre el Norte v el Sur. Que trabaia esoecialmente
en Perú y de forma más concreta en la zona norte, dañada por el fenómeno
costero del N¡ño.
Que es voluntad de ambas partes la prestación de avuda humanitar¡a a PERU
para pal¡ar los daños ocas¡onados por las inundaciones acaecidas desde
diciembre de 2016 hasta el mes de abril de 2017 .
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En virtud de lo expuesto, las partes acuerdan suscrib¡r el presente Convenio de
Colaboración, con arreglo a las sigu¡entes

CLAUSULAS

PRIMERO.- El ob¡eto del presente convenio es establecer el contenido.
condiciones de desarrollo, colaboración técnica v apovo a la financiación del
proyecto de ayuda human¡taria con destino a PERU, centrándose eslrictamente
en el componente de emergencia, es decir, dar as¡stenc¡a a los damn¡ficados.

SEGUNDA.- Para la eiecución del provecto que constituve el obieto de presente
convenio, el Ayuntamiento de Murcia se compromete a aportar la cantjdad total
de 10.000.  €  (DIEZ MIL EUROS).

Esta cantidad se destinará a avuda alimentaria. aqua potable a los damn¡ficados.
insecticidas v fumiqación de zonas, medicinas, mosquiteros, mallas, roDa laroa
para ev¡tar picaduras V acotar e¡ terreno de actuac¡ón a la zona más dañada de¡
Baio Piura: Nar¡hualá. La Campiña v Pedreqal. pudiendo incluirse en dicha
cantidad hasta un máximo del 5 % de la misma en conceDto de costes
oDeracionales.
La subvenc¡ón será abonada a la entidad beneficiaria en único paqo. mediante
su ¡nqreso en la cuenta corriente ES91 0487 0105 8720 OO52 9647. no
asum¡endo elAvuntamiento de Murcia los qastos bancarios a que hubiese luqar
por ese motivo n¡ los derivados de las fluctuaciones en el tipo de cambio, dando
la orden de transferencia en euros.

TERCERA.- Queda constatado que Asoc¡ación ResDUestas Sol¡darias. reúne los
requisitos para obtener Ia condición de beneficiario de subvenciones, establec¡do
en la ley 38/2003, de l7 de nov¡embre, General de Subvenciones.

- 
CUARTA.- En toda la información v publicidad oue realice Asociación
R€spuestas Solidar¡as deberá constar la colaboración del Ayuntamiento de
Murcia.

QUINTA.. Se constituirá una Comisión de Sequimiento de¡ Convenio encaroada
de velar por el cumplimiento de los obiet¡vos acordados v la Dosterior valorac¡ón
v evaluación de los provectos. La comisión estará inteqrada por reDresenranres
de cada una de las partes firmantes del presente Conven¡o, des¡gnados por sus
respectivos titulares.

SEXTA.- Asociación Respuestas Sol¡darias. iustificará la subvención de
conformidad con lo establecido en la Lev 38/2003 General de Subvenciones.
Real Decreto 88712006. que desarrolla d¡cha Lev. Bases de E¡ecución del
Presupuesto Mun¡c¡pal 2016, y especialmente conforme a lo establecido en el
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acuerdo de concesión de la subvenc¡ón aorobado en Junta de Gobierno de este
Ayuntamiento de l\¡urc¡a celebrado el s¡ete de julio de dos mil diecis¡ete.

SEPTIMA.- El presente convenio estará vigente desde ¡a fecha de su f¡rma,
hasta el31-12-2017, debiendo just¡ficarse la subvenc¡ón como máximo en ésta
fecha, y pud¡endo aportar justificantes con fecha del año 2017.

OCTAVA.- Los térm¡nos v cláusulas del Dresente convenio podrán ser revisados
v/o mod¡ficados a instancia de cualquiera de las partes v de común acuerdo,
s¡endo obligada su rev¡sión con ocasión de la promulgación de normas del rango
que fueren y que alteren sustancialmente sus supuestos fundamentales.

NOVENA.- Serán causa de denunc¡a y ext¡nc¡ón la no realizac¡ón de su
final¡dad, el ¡ncumplimiento de su contenido y el mutuo acuerdo de las partes.

DECIMA.- En lo no requlado en las presentes Normas se estará a lo d¡spuesto
en Ia Ordenanza General Reouladora de las Subvenciones Dara Finalidades
Culturales, Turísticas. DeDort¡vas. Docentes. Juveniles, Sanitar¡as. Med¡o
Ambiente. de Cooperación. ParticiDación Vecinal. Consumo. Servic¡os Sociales v
Otras, Ia Ley 38/2003, General de Subvenciones y demás Dispos¡c¡ones que
resulten de aplicación.

UNDECIMA.- El oresente Convenio t¡ene naturaleza administrativa v el
conocimiento de todas las cuestiones que puedan surq¡r en torno a su
interpretación, mod¡ficación, resolución, efectos correspondientes,
corresponderá a la jurisd¡cc¡ón Contencioso Admin¡strativa.

Y para que conste y surta los efectos oportunos se firma por duplicado ejemplar,
en el lugar y fecha ¡ndicados al principio.

POR EL AYUNTAMIENTO DE MURCIA ASOCIAC¡ON RESPUESTAS
SOLIDARIAS,

López Fdo: Da. lvlaría José Bal¡brea Cárceles
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